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El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 
 

Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito, el juzgado 

también le imparte aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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